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ZORAIDA CARRASCAL CARREÑO.

Francisco Luna Rangel <franciluna@gmail.com>
Mar 26/04/2022 14:38
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña <j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carolina Holguin
<carohinversiones@hotmail.com>

DEMANDANTE : AMNE CAROLINA HOLGUIN QUIÑONES.
DEMANDADA : ZORAIDA CARRASCAL CARREÑO.
PROCESO EJECUTIVO No. 54-498-40-53-001-2015-00184-00.

PROPOSICIÓN RECURSOS ORDINARIOS.

FRANCISCO LUNA RANGEL 
Abogado.-
CALLE 35 No. 21-74 OFICINA 228 EDIFICIO APOLO 
Correo electrónico : franciluna@gmail.com  
TELEFONO 6459300, celular No. 318-7160637.
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Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
OCORCI.- 

Ref : Proceso ejecutivo con titulo hipotecario No. 54-498-40-53-
001-2015-00184-00 de AMNE CAROLINA HOLGUIN QUI-
ÑONES, cesionaria de NIMER HOLGUIN SUAREZ contra - 
ZORAIDA CARRASCAL CARREÑO. - 

FRANCISCO LUNA RANGEL, obrando como mandatario judicial 
de la demandante AMNE CAROLINA HOLGUIN QUIÑONES, 
respetuosamente manifiesto al señor Juez propongo como principal 

recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto 
calendado 22 de abril de 2.022 que decretó la terminación del pro-
ceso por pago total de la obligación, a efecto 

a) Se revoque en su integridad y, en consecuencia, se ordene la - 
ejecución debe proseguir a fin se liquiden adicionalmente las 
costas. 

b) En subsidio, se aclare la providencia en lo atinente al valor del -
dinero que debe recibir la parte demandante. 

Sustento el recurso horizontal en las siguientes consideracio- 

nes: 

Primero.- 

El Juzgado declara extinta la ejecución por pago total aduciendo 

que la demandada ZORAIDA CARRASCAL CARREÑO, mediante 

escrito allegado el 22 de marzo del año en curso, puso a disposición 
la liquidación adicional del crédito y adjuntó la respectiva consig-

nación. 
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Segundo.- 

Con antelación a la presentación del memorial precitado, vale decir, 

22 de marzo de 2.022, en sendas oportunidades, el 1 de octubre de 

2.021 y el 15 de febrero de 2.022, solicité a su despacho ordenar a 

la secretaría "liquidar adicionalmente las costas". 

Tercero.- 

En el escrito incoado ante su Juzgado por la pasivo ZORAIbA CA-
RRASCAL CARREÑO no liquida adicionalmente las costas, simple-

mente di jo : "autorizo al Juzgado en el sentido de que falta 

cancelar algunos gastos de este proceso, se descuente del di-

nero sobrante, y si me llegare a quedar algún dinero, este sea 
entregado al señor JUAN CARLOS SANJUAN LOPEZ, identifi-
cada con cédula de ciudadanía número 88.279.257 de Ocatla." 

Cuarto.- 

En el tan mentado memorial la demandada ZORAIDA CARRASCAL 
CARREÑO indica provisionalmente que las costas del proceso son 

la suma de $2.000.000,  que corresponde a las agencias en dere-

cho fi judas por su despacho en auto calendado 8 de octubre de 

2.015, sin tener en cuenta otros gastos que se evidencian y forman 

parte de la liquidación de las costas judiciales. Para cubrirlos auto-

rizó al Juzgado para que hiciera las deducciones pertinentes. Al 

respecto se guardó silencio. 

Quinto.- 

Por otro lado el auto no es claro, habida cuenta no señala el monto 

del dinero que debe recibir la parte actora, y en el hipotético caso 

que sobre, cuanto se le debe girar a JUAN CARLOS SANJUAN 

LOPEZ. 

bel señor Juez, 
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Bucaramanga, abril 26 de 2.022 

FRANCISCO LUNA RANGEL 
T.P. No. 47.856 del C. 5. J. 

C.C. No. 91'207.956 de B/manga 

Correo electrónico : franciluna@gmail.com  
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RV: RADICADO : 2018-00796-00 RECURSO DE REPOSICION Y APELACION. PROCESO
DIVISION MATERIAL DE ISABEL TARAZONA TARAZONA CONTRA HERNAN ALVAREZ
CASADIEGOS Y OTROS

Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña
<j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 07/04/2022 15:33

Para: Oficial Mayor Juzgado 01 Civil Municipal - Ocaña - N. De Santander
<ofmaj01cmocana@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (839 KB)
RECURSO DIVISION MATERIAL.pdf;

De: Equipo de Seguridad de Tu cuenta en linea <adolfoibanez50@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 7 de abril de 2022 15:21 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña <j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICADO : 2018-00796-00 RECURSO DE REPOSICION Y APELACION. PROCESO DIVISION MATERIAL DE
ISABEL TARAZONA TARAZONA CONTRA HERNAN ALVAREZ CASADIEGOS Y OTROS
 
Adolfo León Ibáñez Gallardo, mayor de edad, vecino de Ocaña, iden�ficado con la cedula de ciudadanía
numero 19.101.197 de Bogotá, abogado portador de la TP No 12912 CSJ, en mi condición de apoderado
de Isabel Tarazona Tarazona, dentro del proceso de la referencia, a usted, respetuosamente, me permito
anexar escrito que con�ene el recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto No
0591 del 1 de abril del 2022 y no�ficado por estado el 4 de abril de 2022. 

Atentamente,

Adolfo León Ibáñez Gallardo
CC 19.101.197 de Bogotá
TP No 12912 CSJ 
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